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Con el Manual de Derecho Financiero y Tributario I se ha querido ofrecer al 
mundo académico universitario —principal destinatario de esta obra— un texto claro, 
directo y sencillo, yendo «al grano» en cada materia, sin perderse en referencias a 
disquisiciones jurisprudenciales o doctrinales que, más que esclarecer, confunden y 
desvían al lector de la meta principal de cualquier Manual que se precie: la enseñanza 
y aprendizaje inicial en un área de conocimiento o disciplina específi ca.

Pues bien. El Manual de Derecho Financiero y Tributario I se vertebra en nueve 
lecciones estructuradas en tres grandes bloques. En un primer bloque (Lecciones 1ª 
y 2ª) se estudia el poder fi nanciero y la actividad fi nanciera-pública (titulares, límites 
y recursos para la obtención de ingresos públicos); también se analiza el concepto, 
contenido del Derecho Financiero y las diferencias que separan a esta rama jurídica 
de otras disciplinas científi cas afi nes.

El bloque segundo del Manual (Lecciones 3ª, 4ª y 5ª) se dedica a examinar el 
Derecho Presupuestario Público: su concepto, regulación normativa, principios presu-
puestarios que lo informan, ciclo presupuestario completo (elaboración, aprobación, 
ejecución y control del presupuesto), con referencia al presupuesto de las entidades 
públicas autonómicas, locales e institucionales.

Los principios que inspiran la ordenación y aplicación del sistema tributario; las 
fuentes del Derecho Financiero; la aplicación e interpretación de las normas fi nancie-
ras (con especial atención a las fi guras del fraude de ley y simulación) son abordados 
en el tercer y último bloque de este Manual que se corresponde, respectivamente, con 
las Lecciones 6ª, 7ª, 8ª y 9ª del mismo.

El autor desea que la aportación de este trabajo resulte de utilidad en el ámbito 
académico-docente en el que aquel sirve desde hace años.

José Miguel Martínez-Carrasco Pignatelli es Profesor Titular de Universidad en el 
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LECCIÓN 1ª

PODER FINANCIERO Y 
DERECHO FINANCIERO

SUMARIO: 1. Poder financiero y actividad financiera Pública: con-
cePto y evolución histórica: 1.1. Concepto de poder financiero.– 
1.2. Concepto de actividad financiera pública.– 2. titulares del Poder 
financiero. su distribución: 2.1. Introducción.– 3. entes Públicos 
con comPetencias financieras: 3.1. Introducción.– 3.2. Competencias 
financieras de las CC.AA. de régimen común.– 3.3. Competencias finan-
cieras de las CC.AA. de régimen foral.– 3.4. Competencias financieras de 
las Corporaciones Locales (CC.LL.).– 4. límites al Poder financiero: 
4.1. Límites constitucionales.– 4.2. Límites derivados de la condición del 
Reino de España como sujeto de derecho internacional.– 4.3. Límites deri-
vados de la condición del Reino de España como estado miembro de la 
Unión Europea (UE).– 5. recursos Para la obtención de ingresos 
Públicos: 5.1. Ingresos públicos: concepto y caracteres.– 5.2. Clasificación 
de los ingresos públicos.– 5.3. Patrimonio público. Ingresos patrimonia-
les.– 5.4. Monopolios públicos. Ingresos monopolísticos.– 5.5. Crédito o 
empréstito público. Ingresos derivados de la deuda pública.– 5.6. Tributo. 
Ingresos tributarios.– 5.7. Precios públicos.– 5.8. Subvenciones y demás 
transferencias realizadas por otros.– 5.9. Multas y sanciones.– 6. derecho 
financiero: concePto, contenido y diferencias con otras disci-
Plinas científicas y ramas jurídicas: 6.1. Concepto de derecho finan-
ciero.– 6.2. Contenido del derecho financiero.– 6.3. Diferencias con otras 
disciplinas jurídicas.
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1.  PODER FINANCIERO Y ACTIVIDAD FINANCIERA 
PÚBLICA: CONCEPTO Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA

1.1. Concepto de poder financiero

Facultad de los entes públicos para desarrollar la actividad finan-
ciera pública con sometimiento a la ley y al resto del ordenamiento 
jurídico.

El poder financiero es el poder para regular el ingreso y el gasto 
público.

El poder financiero se concreta en la titularidad y ejercicio de 
competencias constitucionales en materia financiera (arts. 133 a 136 
Constitución española —CE—, Título VII Economía y Hacienda), 
a saber:

a)  Aprobación de los Presupuestos y autorización del gasto público 
(poder de gasto, art. 133.4 Constitución).

b)  Ordenación de los recursos financieros necesarios para sufra-
gar el gasto (poder tributario, art. 133.1 y 2 CE).

c)  Otras competencias financieras, como la relativa a la Deuda 
Pública (art. 135.3 CE).

Hoy, el concepto de poder financiero se ha desvinculado defini-
tivamente de la idea de soberanía, concepto ya superado al carecer de 
sentido en un Estado constitucional moderno.

El poder financiero (junto con la potestad de desarrollar la polí-
tica internacional, de defensa, monetaria, ejercicio del ius puniendi o 
potestad punitiva y sancionadora) ya no es una de las atribuciones 
básicas de la soberanía de un ente político.

En consecuencia, el poder financiero no puede entenderse como 
una categoría unitaria derivada del poder político soberano, esto es, 
aquel que «toca techo», que no tiene límites impuestos por entidades 
superiores, ajenos a toda norma. Y ello porque el concepto de poder 
soberano ya ha sido superado.

En efecto. En nuestros días, cualquier entidad política está sujeta 
a límites en el ejercicio de cualquiera de sus potestades, derivados 
del sometimiento al Derecho y la sujeción a otras instancias políticas 
superiores (verbigracia, la Unión Europea).
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En la actualidad, el poder financiero se concibe como el conjunto 
de competencias constitucionales y de potestades administrativas de 
que disponen los entes públicos territoriales e institucionales para 
desarrollar la actividad financiera de obtención de ingresos y ordena-
ción de gastos y pagos.

1.2. Concepto y caracteres de la actividad financiera pública

Actividad desarrollada por entidades públicas (entidades territo-
riales e institucionales) cuyo objeto es la obtención de ingresos públi-
cos a través de recursos financieros (por ejemplo, el tributo) con la 
finalidad de destinarlos a la realización de los gastos necesarios para 
atender la satisfacción de los intereses generales (Administración de 
justicia, sanidad, educación, defensa y seguridad ciudadana, Seguridad 
Social, servicio exterior, ayuda al desarrollo internacional y protección 
del medio ambiente).

La Hacienda Pública (art. 5.1 Ley 47/2003, General Presupuesta-
ria, LGP) está constituida por el conjunto de derechos (de naturaleza 
pública o privada) y de obligaciones (deudas contraídas) de contenido 
económico cuya titularidad corresponde a un ente público (Estado, 
Comunidad autónoma, Entidades locales e institucionales).

Los caracteres de la actividad financiera son los siguientes:
a)  Es una actividad fundamentalmente política, de oportunidad y 

conveniencia en favor y en pro del bien colectivo público. Es 
decir, está regida por criterios políticos, debido a que los fines 
que tratan de satisfacerse y los entes a quienes se atribuye su 
desarrollo y ejercicio son políticos.

b)  Es una actividad objeto de conocimiento por diferentes disci-
plinas científicas (Economía, Ciencia Política, Derecho Cons-
titucional, Estadística, Psicología, Sociología, Ética…), dado 
que se trata de una realidad que presenta múltiples facetas.

1.3.  Evolución histórica de la actividad financiera pública

La importancia de la actividad financiera se ha ido incrementando 
a medida que el Estado (la Administración pública) ha ido asumiendo 
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(esto es, teniendo mayor presencia y protagonismo), cada vez más, 
responsabilidades en los diferentes ámbitos de la realidad social.

A) Antigüedad y Edad Media

La actividad financiera desarrollada es mínima e intermitente. 
Los poderes públicos no tenían asignados el cumplimiento de fines 
públicos (salvo las campañas bélicas, obras públicas, coronaciones o 
fiestas populares).

No existía un sistema de obtención de ingresos públicos estable 
y permanente. Sólo hay aportaciones personales del monarca y de 
los señores feudales de carácter esporádico, basadas en la figura del 
vasallaje.

La asistencia sanitaria y la educación son asumidas por las Órdenes 
religiosas y por las Órdenes militares.. Se identifica la Hacienda Pública 
(Fiscum) con el patrimonio personal de reyes y señores feudales.

El primario y primitivo sistema de obtención de ingresos se basaba 
en la exigencia de:

1º Impuestos de capitación (per capita o en cabeza de los ciudada-
nos contribuyentes).

2º Impuestos sobre el suelo, producción agrícola o artesanal y 
sobre el comercio.

3º Derechos exigidos por el paso de puentes (pontazgo), caminos 
y acceso a ciudades (portazgo).

B) Estado moderno (siglos XIV-XV)

Superación paulatina de la organización feudal y la aparición del 
Estado moderno como nueva forma de organización política. Ello 
requiere una actividad financiera estable tanto respecto a los ingresos 
como en cuanto a los gastos. Así son precisos nuevos ingresos (por 
ejemplo, el monopolio del azogue –elemento químico necesario 
para la aleación de metales, esencial para la acuñación de moneda 
de oro y plata en las cecas americanas y europeas-, de la sal o el de 
las almadrabas) para sufragar un Ejército y un aparato burocrático 
permanentes en aras de atender las exigencias comunes (justicia, 
defensa exterior y seguridad).
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Surgen instrumentos de control de los gastos públicos: Tribunal 
de Cuentas del Rey (Reino de Aragón); Contaduría Mayor de Cuen-
tas (Reino de Castilla); Cámara de Comptos (Reino de Navarra).

No obstante, la actividad financiera pública es escasa. Las nece-
sidades financieras del Estado se consideran ajenas a los súbditos-
particulares, debiendo hacerse frente a las mismas exclusivamente por 
el Estado con su propio patrimonio o acudiendo al endeudamiento 
(verbigracia, el descubrimiento de América, financiado con préstamos 
contraídos por la Corona).

C) Estado liberal de Derecho (siglo XIX)

Con el constitucionalismo decimonónico, el Estado asume un 
mayor protagonismo en la vida pública (enseñanza, sanidad y restan-
tes funciones asistenciales o benéficas), aun cuando la intervención 
del Estado en la economía es todavía mínima, al actuar como mero 
espectador: laisser faire, laisser passer.

Se consolida la actividad financiera pública.
Destacan los siguientes puntos:
1º Control parlamentario (burguesía hegemónica) de las cuentas 

públicas.
2º Contención en el gasto público.
3º Control parlamentario en la creación de tributos.
4º Sistema tributario no auténticamente redistributivo, con pro-

tección especial de la propiedad privada.

D) Estado democrático y social de Derecho (siglos XX-XXI)

El decidido intervencionismo económico del Estado en la vida 
pública surge a consecuencia de las dos guerras mundiales y de la 
crisis económica de 1929, en pro de una mayor igualdad material de 
los ciudadanos.

La actividad financiera se acomoda a un progresivo ensancha-
miento de los fines públicos con el consiguiente incremento también 
de los gastos públicos y de las fuentes de ingresos con los que poder 
financiar aquellos.

Los ingresos patrimoniales públicos decrecen en su importancia al 
generalizarse el proceso de privatización de los bienes públicos. Los 



José Miguel Martínez-Carrasco Pignatelli

14

ingresos tributarios se erigen en el principal medio de financiación 
de los gastos públicos, con una férrea limitación de la Deuda Pública 
como recurso financiero.

La actividad financiera pública se ha convertido en un instru-
mento de política económica determinante, especialmente a través 
del recurso al tributo. En la segunda mitad de la primera década del 
siglo XXI, se produce el fin del llamado Estado del bienestar. entra en 
crisis. Con la depresión económico-financiera, los poderes públicos 
intervienen también en la vida financiera.

La efectividad del principio de justicia en el gasto se convertirá en 
el principal reto de la Administración Pública.

2.  TITULARES DEL PODER FINANCIERO. SU DISTRIBU-
CIÓN

2.1. Introducción

Conforme al art. 137 de la CE de 1978, «El Estado se organiza 
territorialmente en Municipios, en Provincias y en las Comunida-
des autónomas que se constituyan, entidades que gozan de auto-
nomía para la gestión de sus respectivos intereses». Es el principio 
constitucional de autonomía financiera de los entes públicos terri- 
toriales.

En el mismo sentido se expresan los arts. 2, 140, 142 y 156 CE.
La STC 76/1983, de 5 de agosto, estableció que el principio de 

autonomía financiera implica pluralidad, de manera que los singu-
lares tributos propios que pueda establecer una CA y que no existan 
en las restantes, o la forma diferente de hacerlo no vulnerarán por sí 
misma el principio de igualdad exigido en el art. 139.1 CE, a cuyo 
tenor:

Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier 
parte del territorio del Estado.

Por tanto, la igualdad de tal precepto constitucional no puede 
concebirse como una exigencia de uniformidad. Por el contrario, 
según declaró la STC 37/1987, de 26 de marzo, debe entenderse en 
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